
nadas. Sin haber expresa condena en costas a ninguno de- los 
litigantes.

Notifíquese esta sentencia a las partes y luego que gane 
firmeza, líbrese certificación literal de la misma y remítase 
juntamente con el respectivo expediente administrativo al Or
gano demandado, quien deberá llevar aquélla a puro y debido 
efecto, sirviéndose acusar el oportuno recibo.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio literal a los autos principales, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Manuel María Der- 
qui.—Luis Vicén.—Juan Antonio Xiol (rubricados).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y a lo» 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1056.

Dios guarde a VV. II.
Madrid 10 de mayo de 197B.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Ordenación Farmacéutica.

16080 ORDEN de 10 de mayo de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por doña María Fuentemilla Tarancón.

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme del Tribunal 
Supremo con fecha 30 de enero de 1978, en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 401.415, Interpuesto por doña Ma
ría Fuentemilla Tarancón contra este Departamento,, sobre ins
talación de oficina de farmacia, en virtud de las facultades 
concedidas por Orden de 25 de agosto de 1977,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la cita
da sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, 
literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña María Fuentemilla Tarancón 
contra la Resolución del Ministerio de la Gobernación, Dirección 
General de Sanidad, fecha 19 de julio de 1971, confirmatoria 
en reposición del anterior, fecha 10 de febrero del mismo año, 
mediante los cuales autorizó la apertura de nueva farmacia a 
doña Concepción Relat Coraminas en local sito en la plaza de 
Rómulo, esquina a calle Tácito, de la ciudad de Sabadell (Bar
celona); debemos declarar y declaramos válidos y ajustados 
a derecho los actos recurridos y absolvemos a la Administra
ción de las pretensiones deducidas en este proceso. Sin imposi
ción de costas. Devuélvase el expediente administrativo al cen
tro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el -'Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Adolfo Suárez. 
Enrique Medina.—Félix Fernández.—Paulino Martín.—José Ig
nacio Jiménez (rubricado).»

Lo que le comunico a VV. II. para su conocimiento y a 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1056.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario. Victo

rino Angucra Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Ordenación Farmacéutica.

16081 ORDEN de 10 de mayo de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra este Departamen
to por don Enrique Millán Alarcón.

Ilmos, Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, con fecha 13 de diciembre de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo, número 405.530, 
interpuesto por don Enrique Millán Alarcón contra este Depar
tamento, sobre autorización de traspaso forzoso de farmacia, 
en virtud de las facultades concedidas por Orden de 25 de agos
to de 1977,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la ci
tada sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice;

•Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Fran
cisco Martínez Arenas, que actúa en nombre y representación 
de don Enrique Millán Alarcón, contra la Resolución de la 
Dirección General de Farmacia de veinte de julio de mil nove

cientos setenta y cuatro, que denegó al actor el traslado de una 
farmacia desde el lugar de su ubicación al número cuarenta y 
seis de la calle de Joaquín María López, debemos declarar y 
declaramos que dicho acto administrativo es contrario a dere
cho y, anulándolo, declarar como declaramos el derecho del 
recurrente al mencionado traslado y, en su consecuencia, la 
conformidad jurídica del acuerdo de la Dirección General de 
Sanidad de veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres, que dio lugar a él. No se hace especial declaración 
de condena de costas y tasas judiciales causadas en este re
curso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia que sé publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Adolfo Suárez. 
Enrique Medina.—José Luis Ponce de León.—Félix F. Tejedor. 
José Ignacio Jiménez (rubricado).»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, de 27 de diciembre de 1056.

Dios guarde a VV. II.
Madrid. 10 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Victo

rino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Ordenación Farmacéutica.

16082 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis- 
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Andreu Alsina, S. A.».

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Territorial de Barcelona, con fecha 11 de marzo de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo número 539/74. inter
puesto por la Entidad «Andreu Alsina, S. A.», contra la Direc
ción General de la Seguridad Social, sobra diferencias de sala
rios de cotización a la Seguridad Social, en virtud de las facul
tades concedidas por Orden de 25 de agosto de 1977,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom
bre de la Empresa "Andreu Alsina, S. A.”, contra la Resolución 
de la Dirección General de la Seguridad Social de veintisiete 
de octubre de mil novecientos setenta y dos, dictado en el 
expediente B-doscientos cuarenta y cuatro, acta novecientos no
venta y uno/setenta y cuatro, declaramos ajustada a derecho 
la indicada resolución. Sin expresa imposición de costas.

Notifiquese esta sentencia a las partes y luego que gan° 
firmeza, líbrese certificación literal de la misma y remitas® 
a los efectos procedentes, juntamente con el respectivo expe
diente administrativo, al Organo demandado, quien se servirá 
acusar el oportuno recibo. .

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio literal a los autos principales, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Publicación.—Dada, leída publicada ha sido la anterior 
sentencia por el ilustrísimo señor don Francisco J. Wihclmi 
Castro, Presidente de esta Sala y Magistrado ponente que ha 
sido en los autos a que aquélla se contrae, estando esta Sala 
celebrando audiencia pública por ante mí el Secretario, en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Longinos López Amigo (ru
bricado) .»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de mayo de 1970. P. D. el Subsecretario. Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Prestaciones.

16083 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Granada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don José Antelo Llamas.

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Territorial con fecha de 28 de marzo de 1977 en el recurso 
contencioso-administrativo número 398/75. interpuesto por don 
José Antelo Llamas, contra este Departamento, sobre acta da 
liquidación de cuotas de Mutualidad Laboral de Trabajadores 
Autónomos, número LA 240/73, en virtud de las facultades con
cedidas por Orden de 25 de agosto de 1977,



Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos; Que estimando los recursos interpuestos por don 
José Antelo Llamas, contra las resoluciones del Director ge; eral 
de Seguridad Social de veinticinco de iunio de mil novecientos 
setenta y cinco, confirmatorias de las de la Delegación de 
Trabajo de Granada por las que se liquidaron al recurrente 
veintiuna mil ochocientas cincuenta y cuatro pesetas por des
cubierto de motización para Seguridad Social, y se le impuso 
la sanción de diez mil pesetas debemos anular y anulamos 
dichas resoluciones por no ser ajustadas a derecho y debemos 
ordenar y ordenamos la devolución al señor Antelo Llamas de 
lo que hubiere ingresado en razón de las mismas; sin costas.

Firme que sea esta sentencia, con testimonio de ella, de
vuélvase el expediente administrativo al centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y ifrmamos.

Firmada y rubricada por ios ilustrísimos señores Magis
trados anotados al margen.»

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1058.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 11 de mayo de 1970.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

limo. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Prestaciones.

16084 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Atlántida Films».

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala 
Tercera de la Audiencia Territorial de Madrid, con fecha de 5 
de noviembre de 1077, en el recurso contencioso-administrativo 
número 388/75, iiiterpuesto por «Atléntida Films», contra este 
Departamento, sobre acta de liquidación de cuotas de la Segu
ridad Social, en virtud de Tas facultades concedidas por Orden 
de 25 de agosto de 1977,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, lite
ralmente. dioe:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de "Atléntida 
Films, S. A.", contra la desestimación por silencio administrativo 
de los recursos de alzada entablados contra sendas resoluciones 
adoptadas en uno de agosto de mil novecientos setenta y cuatro 
por el Delegado provincial de Trabajo de Madrid confirmato
rias de las actas de liquidación números cinco mil novecientos 
dieciocho y cinco mil novecientos diecinueve/mil novecientos 
setenta y dos, de cuotas de la Seguridad Social (Régimen Espe
cial de Artistas), actos administrativos que declaramos con
formes con el ordenamiento jurídico, todo ello sin expresa con
dena de costas.
_ Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Matías Malpica.—Fernando Ledesma.—Juan An
tonio Rossignoli.»

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Iay reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1950.

Dios guarde a W. II.
Madrid. 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Prestaciones.

16085 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Confecciones de Lujo Mon
taña Blanca».

Ilmos, Sres.: Habiendo recaldo resolución firme de la Audien
cia Territorial de Madrid, Sala Tercera, con fecha 22 de octubre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo número 597/70, 
Interpuesto por «Confecciones de Lujo Montaña Blanca», contra 
este Departamento, sobre acta de liquidación 8754/74. en virtud 
de las facultades concedidas por Orden de 25 de agosto de 1977.

Este Ministerio Ha tenido a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, lite
ralmente, dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de la mercantil 
"Confecciones de Lujo Montaña Blanca, S. A.’’, contra la resolu
ción dei Delegado provincial de Trabajo de Madrid de fecha 
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
confirmada por la Dirección General de la Seguridad Social 
al desestimar en uno de abril de mil novecientos setenta y seis 
el recurso da alzada formalizado contra la anterior, actos admi
nistrativos que declaramos conformes con el ordenamiento iuri- 
dlco, todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José María Reyes Monterreal.—Fernando LedeS- 
me Bartret.—Juan Antonio Rossignoli Just (rubricados).»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Loy rogo adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1950.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director genoral
de Prestaciones.

16086 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamentos por «Loykam, S. A.».

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Territorial de Oviedo con fecha 8 de febrero de 1978 en el 
recurso contencioso-administrativo número 137/73, interpuesto 
por «Loykam, S. A.», contra este Departamento, sobre liquida
ción de cuotas al régimen general de la Seguridad Social, 
en virtud de las facultades concedidas por Orden de 25 de 
agosto de 1977,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, lite
ralmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nlstraüvo interpuesto por la Sociedad Mercantil "Loykam, So
ciedad Anónima", representada por la Procuradora doña María 
Victoria Argúelles Landeta contra Resoluciones del' Ministerio 
de Trabajo —Dirección General de la Seguridad Social— de 
fecha dos de noviembre de mil novecientos setenta y uno, 
representado por el señor Abogado del Estado, debemos con
firmar y confirmamos dichas Resoluciones, por estar ajustadas 
a Decreto, sin hacer declaración de las costas procesales..

Asi por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción a los autos de Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eduardo Gota Losada.—José María S. Andrade Sal.— 
Benito S. Martínez Sanjuán (firmados y rubricados).»

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a W. II.
Madrid, ll de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretrio, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Prestaciones.

16087 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Las Palmas en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Ildefonso García 
Campos.

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la exce
lentísima Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canarja 
con fecha 8 de noviembre de 1975 en el recurso contencioso- 
administrativo número 88/75, Interpuesto por don Ildefonso Gar
cía Campos contra este Departamento, sobre acta de liquida
ción levantada por la Inspección de Trabajo por falta de cotiza
ción al régimen general' de la Seguridad Social, en virtud de las 
facultades concedidas por Orden de 25 de agosto de 1977,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, lite
ralmente, dice:

«Fallamos? Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Ildefonso Garcia Campos, 
contra la Resolución de la Dirección General de Seguridad 
Social de fecha siete de mayo de mil novecientos setenta y 
cinco, confirmó en alzada la anterior de la Delegación de 
Trabajo de Las Palmas, de diecinueve de enero próximo pa
sado, por la que se ratificaba el acta de liquidación por estima
ción de descubierto en la afiliación y cotización al régimen


